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Con relación a los acuerdos de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Academia de la ENMS 1 

Celaya publicados en Gaceta Universitaria, se agrega el siguiente: 2 

 

ANMSC2024-O4-A8. Se renovó por unanimidad de votos a la Dra. Fátima Elena Esquivel 3 

Rodríguez y la Dra. Elizabeth Alejandra Arreola Ramírez para ser las integrantes del CIPP 4 

de la escuela en el tiempo comprendido del 20 de enero 2025 al 20 de enero 2027, por 5 

un segundo periodo. 6 

 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 20 de febrero del 2025.- El Secretario de la 7 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Celaya, Mtro. Guillermo Ramos 8 

Palma. - Rúbrica. 9 

 

EL SUSCRITO, MAESTRO GUILLERMO RAMOS PALMA, SECRETARIO DE LA ESCUELA 10 

DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE CELAYA DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON 11 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ 12 

COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE 13 

LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  14 

 

CERTIFICA 15 

 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 16 

Nivel Medio Superior de Celaya y corresponde a la ADENDA DE LOS ACUERDOS 17 

APROBADOS EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ENMS DE 18 

CELAYA CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2024. DOY FE.   19 


